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Acta fundacional 
REUNIDOS 

en Aranjuez, el día sábado 9 de junio de 2007, a las 11:30 horas, los representantes de las asociaciones que 
abajo se detallan y actuando como testigos D. Eduardo García Fernández y D. Ramón Peche Villaverde: 

ACUERDAN: 
1º Constituir una federación al amparo de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho 

de Asociación que se denominará FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE ASOCIACIONES AUTOCARAVANISTAS. En el 
supuesto de no poder ser inscrita la federación con el citado nombre las alternativas son, en orden de preferencia: 1º) 
Federación de Asociaciones Autocaravanistas Españolas, y 2ª) Federación de Asociaciones 
Españolas Autocaravanistas. 

2º Aprobar los Estatutos por los que se va a regir la entidad, que fueron leídos en este mismo acto y 
aprobados por unanimidad de los reunidos y que se incorporan a este Acta Fundacional como anexo. 

3º Designar a la Junta Directiva provisional de la entidad, cuya composición es la siguiente:  

 Nombre y apellidos Asociación a que pertenece 

Presidente: Manuel Munuera Giner AC-MUR 

Vicepresidente: Ramona Bosch Mesegué Lleure Camper Club 

Secretario: Adolfo Casanova Márquez AMA 

Tesorero: Pedro Luis Mira de la Blanca AMA 

Vocal Juan Carlos Roig Quince ABACES 

Y sin más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las 13:00 horas del día sábado 9 de junio de 2007. 
 
 
 
 

  

D. Juan Manuel Urbano Carrasco 
Representante de la Asociación 
Andaluza de Autocaravanistas 

(ASANDAC) 

D. Manuel Munuera Giner 
Representante de la Asociación 

Autocaravanista de la Región de 
Murcia − AC-MUR 

D. Juan Carlos Roig Quince 
Representante de la Asociación 

Balear Cultural y de Tiempo Libre 
de Autocaravanismo − ABACES 

 
 
 
 

  

D. Carlos Celestino Jaudenes 
López de Castro 

Representante de la Asociación 
Galega de Autocaravanas 

D. Adolfo Casanova Márquez 
Representante de la Asociación 

Madrileña Autocaravanista 

D. Pedro Luis Mira de la Blanca 
Representante de la Asociación 

Madrileña Autocaravanista 

 
 
 
 

  

D. Victor Lorenzo Acuña Cordero 
Representante de la asociación 

Club Vasco de Usuarios de 
Autocaravanas 

 D. Ramona Bosch Mesegué 
Representante de la asociación 
Lleure Camper Club Catalunya 

 
 
 
 

  

D. Eduardo García Fernández 
Teniente de Alcalde de Desarrollo 

Económico y Turismo del 
Ayuntamiento de la Real Villa de 

Aranjuez 

 D. Ramón Peche Villaverde 
Jefe de Protocolo y Relaciones 

Institucionales del Ayuntamiento 
de la Real Villa de Aranjuez 

 


